
Núm. M. Jueves 1 de Octubre de «880. 38 cénts, de peseta

Sûletiti ^^ ^fuiot
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Laa leves f las dispos idónea del Cobler 
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life publica todos los dias escepto los Domingos.

Lasleyea, órdenes ynnimeloH que ce van 
den pabUearen los «BaletlneH odelaleas se 
ban de remitir al G efe policée» respectivo 
por ea yo eondueto se pasarán ó loa editore 
deluameaeionadoisperlódteos.(Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Oetabre de iee4.j

Ministerio de la Gober
nación.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección ! 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la sus
pension decretada por el Goberna- 
doy de la provincia de Jaén en el 
ejercicio de sus cargos de tres Con
cejales del Ayuntamiento de Huel
ma, con fecha 17 del actual ha 
emitido el siguiente dictámen:

<Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente de sus
pension de los Concejales de Huel
ma D. Antonio Guzmán Lopez, don 
Baltasar Guzmán Fernandez y don 
Andrés Diaz Guzmán, decretada 
por el Gobernador de la provincia 
de Jaén en 23 de Agosto último.

Resulta que el Alcalde dió cuan
ta á la Superioridad de que había 
amonestado, apercibido y multado 
á dichos individuos tres veces á 
consecuencia de sus repetidas fal
tas de asistencia á las sesiones sin 
excusarse de modo alguno, y que 
á pesar de ello insistieron en su 
anterior conducta, dando lugar á 
que no te pudieran tomar acuer
dos, con grave perjuicio de los in
tereses municipales.

El Gobernador, en consecuen
cia, y conforme con el dictámen de 
la Comisión provincial, suspendió 
á los expresados individuos del 
cargo de Concejales, como com
prendidos en el art. 189 de la ley 
municipal; y al elevar el expedien
te al Minis'terio del digno cargo de 
V. E., manifestó que tomó dicha 
medida en la fecha expresada te
niendo en cuenta que el pueblo de 
Huelma no corresponde á ninguno 
de los partidos en que debían verí-

; ficarse las últimas elecciones de 
i Diputados provinciales,
j Considerando que se bal an ple- 
i n i mente probadas las faltas que se 
J imputan á D, Antonio Guzmán Ló

pez, D. Baltasar Guzmán Fernan
dez y D. Andrés Diaz Guzmán, que 
constituyen negligencia y desobe
diencia graves, y que por haber 
insistido en ellas, despues^de aper-

—crbrdóa-y-mtiHiadosvTncUrTíéron en 
la sanción del párrafo segundo de 
la circunstancia 3.’del art. 189 de 
ta ley Municipal;

La Sección entiende que proce
de confirmar la suspensión im
puesta. >

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) con el preinserto dictá-
meu, se ha servido resolver 
eo el mismo se propone.

De Real Orden lo digo á 

como

V. S.
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Setiem
bre de 1880.=Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de ¡a sus
pension de seis Concejales en el 
Ayuntamiento de Olvera, con fecha 
21 del actual ha emitido el siguien
te dictámen:

«Excrao. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspension decretada por él Go
bernador de la provincia de Cádiz 
de los Concejales de! Ayuntamiento 
de Olvera' D. Jerónimo Villalva, 
D, Narciso de Frutos, D. Francis
co Pernía, D. José de Frutos Cabe
za, 0. Eduardo Jiménez y Ü. Sal
vador Guardado.

Resulta del mismo que por Rea-
/

les órdenes de 28 de Febrero y 2 de 
Abril último fue aprobada la sus
pension del cargo de Concejal im
puesta á los expresados individuos 
á consecuencia de su reiterada des
obediencia y de varias faltas en 
que habían incurrido con grave 
perjuicio para los intereses y ser
vicios públicos; y que trascurridos 
con gran exceso, los 50 días que la 

" ley señala para que los Goucéjales 
suspensos gubernativa mente vuel
van al ejercicio de sus funciones, 
se negaron á verificarlo, insistien
do, á pesar de ia corrección sufrida 
y de las repetidas órdenes de la Su
perioridad, en no querer autorizar 
con su firma varias actas de sesio
nes á que habían concurrido tintes 
de la indicada suspension, y elu
diendo por todos los medios el pa
go de la multa que por sus prime, 
ras faltas se les había impuesto.

Estos hechos revelan desde lue
go en sus autores una reincidencia 
grave y pertinaz, y justifican la 
resolución que de acuerdo con el 
informe de la comisión provincial 
adoptó el Gobernador en 17 de Ju
nio último suspendiéndoles nueva
mente de sus cargos.

Pero como quiera que han tras
currido tambien los 50 dias señala
dos por el art. 190 de ia ley muni
cipal, y no consta en el expediente 
que se haya pasado el tanto de cul
pa á los Tribunales de justicia, es 
de creer que esta segunda correc
ción habrá sido mas eficaz que la 
primera, y que habrán vuelto ya 
los suspensos al ejercicio de sus 
cargos después de cumplimenta
das las órdenes superiores relati
vas á la' firma de las actas y al pa
go de las multas; mas si desgra- 
ciadameute no lo hubieran hecho, 
entiende la Sección que debe orde- !

narse al Gobernador de la previn- 
cia que, sin contemplación alguna, 
proceda á la exacción de las últi
mas, con arreglo á los artículos 
186 y 188 de ta expresada ley, y 
que á los efectos del párrafo segun
do del artículo 191 de la’ misma 
pase además todos los anteceden
tes al Juzgado de primera instan
cia, dando cuenta inmediatamente 
á nse Ministerio del estado del asun- - 
to y de las medidas que se vea obli
gado á adoptar en consonancia con 
las indicaciones que preceden.>

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi- D. g-) con el preinserto diotá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S. 
para sú conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1880—Romero y 
Robledo.

Señor Gobernador de la provin
cia de Cádiz.

Ministerio de là Guerra.

REAL ORDEN.
Excrao. Sr.: Las repetidas re- 

clamadíones hechas al Gobierno 
agefea de la inteligencia y aplica
ción que debe darse ai Real decreto 
de 22 de Setiembre próximo pasa
do sobre ampliación de ingreso á 

j los aspirantes de las Academias mi
litares en el último concurso, hacen 
precisa una aclaración que no dé 
lugar á dudas ni se preste á ínter- ’ 
pretaeioues: Tanto él preámbulo 
como las disposiciones del referido 
Real decreto explican las causas 
y el objeto de él. Por una parte el 
excesivo número de Alféreces de 

f reemplazo y supernumerarios eu
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las armas de infantería y caballe-'- ; 
ría obligan á suspender la convo
catoria de nuevos concursos desde 
el próximo año de 1881 hasta que 
el itobiemo disponga por un nue
vo Real decreto que cese la sus
pensión. Por otra parte el deseo de 
S. M. de evitar los perjuicios que 
sufrirían las familias de los aspi 
rantes que se han presentado al 
concurso del corriente añc, una 
vez suspendidas las convocatorias, 
ha hecho que se les conceda como 
gracia especial el ingreso desde 
luego en dichas Academias á los 
que hayan obtenido caliíicarion 
igual à la de los que han ingresa
do Esta frase, objeto principal de | 
las dudas sobievenidas, no pueds j 
méaos de entenderse según loan- 1 
teriorme ,;e dispuesto eu las Rea- s 
fes órdca-ía ^uedierou reglas para 
las respectionis convocatorias, y 
así ha de interp^etarse el art. 3.“ 
del Real decret^^Je 22 del pasado; 
por lo cual lasj Direcciones de In
fantería y Gííballería dispondrán 
la admisión de todos los aspirantes 
á quienes, según f&g dichas reglas, 
alcance la eaiineacion de «Muy 
bueno.» Las demáis Academias; se
gún el propio decreto consigna, se 
encuentran en muy diferente ca
so, puesto que han de continuar 
coise hasta aquí haciendo sus con
vocatorias, aunque limitándoias á 
las necesidades de sus respectivos 
cuerpos, y sólo quedan por lo mis
ino facultadas para dar alguna am
plitud á la admisión, en la medida 
que aquellas exijan, como medio 
de que los aspirantes participen, 
hasta donde sea posible y conve
niente, del espíritu graciable que 
se ha aplioadoá los de infantería y 

■cáBáiiería,liaeiendo con este mo 
tivo cada una la correspondiente 
propuesta con arreglo al art 3." 
del Real decreto repetidas veces ci
tado.

De Real órden, acordada en 
Consejo de Ministros, lo digo á ‘ 
V. E, para su conocimientoy cum
plimiento. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de lS80.=Echavarria

Sr, Director general de...

Núm. 1977, 1
Diputación provincial i

de Córdoba. ;
Acordado por la Exorna. Cor- ‘ 

poracion la construcción de la car
retera provincial de Palma del Río 
á la Aldea de Quintana, en cum
plimiento de lo quO-previene la , 
Ley, se publican los gastos ocasio- ; 
nados con tal motivo, bajo la Di- ' 
reccion de esta Junta administrati- ■ 
va nombrada al efecto y el Cuerpo 
facultativo de Ingenieros del rama, ’ 
cuyo resúmen desde el dia 18 deV 
Julio hasta el 30 de Setiembre próc- t 
simos pasados, es como sigue: i 

Ptas. Cts. ;

Explanación. 7445 
'bras de fábrica. 12579 11 

Afirmado. 1967 i 
Conservación. 465 Í 
! ireccion y adminis- 1 

tracioa. 716 75 
.„ Herramientas y útiles. 596 50

Empleados. 63 50

Total. 23832 86

tos materiales de construcción 
en dicho período han sido suminis
trados.' la cal y puntas de Paris 
por Bartolomé Paez: los acopios de 
piedras y obras de destajo se han 
hecho por Juan Morente: las de 
herrería y demás efectos de esta 
ciase por Juan María Morales: las 
maderas se han facilitado por don 
José Muñoz; las cubetas y espuer
tas por Raíael Castillo y Rafael 
Lopera,

Palma del Río treinta de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
El Alcalde Presidente de la Junta, 
Manuel Rejano.—El Concejal. - 
Juan del Valla.—El mayor contri

llcaldia
Núm. 1978

de Villa del Rio.
Fondos municipales,—Primer trimestre de 1880 á 81.

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que 
pertenecen al período de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencía que resulta para el tri
mestre sucesivo

■ - ; INGRESOS. .

Existenciá-que resuRé ónfiBde4RámaíitrcrBBtgrror.;“^^==='.i-«^7.^
Productos ordinarios da Propios y comunes. ".
ídem de Impuestos especiales establecidos. \ -
Idem estraordinarios y eventuales.
Idem de resultas de años anteriores por adición
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente 

provincial, en esta forma:
Recargo del por 100 sobre el cupo de consumos.

Total Cargo.

Presupuesto 
de 1880 á 81, 
Primer tri-, 

mestre.

Pesetas.

Presupuesto 
de 1879 á 80 
Ampliación.

Pesetas,

Total.

Pesetas.

&2G0 se
. 1662 06

1618 14
106 26

4810 26

1047 27 
>

3065 11

5259 28
2709 33
1618 14

106 26
3065 11

4810 26

13456 4112 38 17568 38

GASTOS.

Capítulo 1. Gastos obligatorios del Ayuntamiento.'
Id. 11. Idem de policía de seguridad.
Id. III. Idem de policía urbana y rural.
Id. IV Idem de instrucción pública.
Id. Vl Idem de obras públicas,
Id. VIIL Idem de montes.
Id. IX. Idem de cargas.
Id. XI. Idem de imprevistos.
Id. XII Idem resultas de presupuestos anteriores por 

adición y contingente provincial.

Total Data.

3072 62 
51 05

1110 55
1145 86

193 62 
»
725 99
797 17

666 78

386 57 
52 50
59 07 

» 
210 01

SO 49 
149 30
36 03

105

3459 19
103 55

1169 62
1145 86
403 63

20 49
875 29
833 20

771 78

7763 64 1018 97 8782 61

RESUMEN.

Presupuesto corriente de 1880 á 81. Primer trimestre.
Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1879-80.

Totales.

Ingresos.

Pesetas.

Gastos,

Pesetas.

Existencia.

Pesetás.

13456
4112 38

7763 64
1018 97

17568 38 8782 61 8785 77

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.
Villa del Rio á L’ de Octubre de 1880. Está conforme: El Contador, Pedro Molleja, -SI Depositario, Juan 

Molleja, - El Secretario del Ayuntamiento, Pedro Molleja.—V.‘ 3,% El Alcalde, Antonio Rueda.

buyente, Manuel Gamero Cívico. — 
El Ayudante encargado, Jaime 
Boloix.saeV," B.“, El Ingeniero, 
Sainz.

Núm. 1986
Acordado por la Exorna. Dipu

tación la continuación de la cons
trucción de la carretera provincial 
de tercer órden de Adamuz á Pedro 
Abad, en cumplimiento de lo que 
previene la ley, se publican los 
gastos causados con tal motivo, 
bajo la dirección de esta Junta ad
ministrativa y el Cuerpo facultati
vo de Ingenieros del ramo, cuyo 
resúmen desde el 16 de Agosto 
hasta el 30 de Setiembre últimos, 
es como sigue;

Ptas. Cts.

Pagado por jornales. 119 87
Id. por materiales. 122

Total. 241 87
Los materiales los ha suminis ■ 

trado Francisco Arenas.
Pedro Abad 30 de Setiembre de 

185^0. —El Presidente de la Junta, 
Antonio Ortega y Luque.-—El Al
calde, Isaac Muro. El mayor 
contribuyente, Ricardo Molina Pu
lido. - Otro mayor contribuyente, 
Francisco de Porras Ayllón. —El 
Síndico S6cetariQ,,de la Junta. An
tonio Perez ViUagran^,—El Ayu
dante encargado, Francisco Velas
co, - V.” L.L El Ingeniero, Sainz.
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Núm. 1968.

Núm. 1967
Juzgado de primera ins

tancia de Lucena.

Jitzgado muoieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ÜSACIMÍENTOS registrad as en 
mes de Setiembre de 1880.

este Juzgado durante la tercera decena del

Diaa.

21
22
23
24
25
S3
27
28
29
30

Total.

NACIDOS VIVOS,

Legítimos. No legítimos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos,
f» 
T 
O 
» 
0) m

1
»
1
2
2

3
3
1
1

13

a ®
5O"
3

o
o 
ES 
íB

o* 
B cr 
5

o
? Total de 

vivos.
S» 
o Q
«1

M ®
S

Noiegítimos.

S'
0

W o
S 
C 
M 
ÍS

o
S' Total de 

muertos.

Total de 
ambas clase?.

1
4 
I

»

2
3

13

1
4
2 >-

^8'^ 1

I 
> 
»

1

4 
»
3
2 
3
4

»

>
»

26 1 1

1 
»

I
5
2
3
4
»
3

3
4

»
»

»

» »

»

2 27 »

»

»
»
»

» »

Córdoba 1.’ de Ooínbre de 1880, - El Jnes munioipal, Emilio F!enry.

Núm. 1969.
DEFÜ1SCIOJ!3E‘¡^ registradas en este Juzgado durante la

1
5

3
4

3
2
3
4

27

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y Co
torruelo, .Juez de primera ins-. 
tanda de esta ciudad etc.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á dos hombres desconoci- 
dosí cuyas señas personales son: 
uno de estatura mediana, pelo ne
gro, cejas al pelo, con vigote, ojos 
negros, nariz regular y vestido con 
traje de lana negro, y de unos cua
renta â cuarenta y dos años, y el 
otro de estatura regular, pelo ru
bio, cara ancha, nariz regular, ojos 
azules y como de unos treinta y 
cuatro años, paraliae en el térmi
no de quince dias se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en la causa que contra 
los mismos y otros_. se sigue por 
sospechas de hurtó de caballerías 
cuyas señas so-expresan á conti
nuación: apercibidos qué de no ve
rificarlo les parará el pferjuicít que 
haya lugar

Al mismo tiempo se encarga á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y Guardia civil de 
la nación, procedan á la busca y 
captura de los referidos, y caso de 
ser hallados los pondrán en la cár
cel de este partido á disposición de 
Juzgado.

Las caballerías ocupadas á los 
^repetidos desconocidos se encuen-

, . . - , .^ ------- j tercera decena dd
mes de Setiembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle 
cidos.

t

" DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. ' Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
81 1 1 > 1 1 » > 1 322 1 * > * 1 ’ 

2 8 3
» 1 2 3. 23 l 1 > > > 3/ _ 24 I 2 » ^ 1 * » > > 385 » > > 1 1 8 928 3 * 2 »27 8 > > • > » >

28 8 » > 2^2 > > O 420 1 > >

* 1
» 2 4 630 > 1 1 3) 2 2

Total.. . 11 i »
15 1 10

2 4 16 _______ 31

Órdoba 4/ de Ojíobra d « ISSO.—Bl Jues municipal, Emilio Kieory.

tran depositadas en esta ciudad, y 
se anuncian sus señas por medio de 
esta requisitoria para que la per
sona que se crea con derecho á 
ellas se presente en el Juzgado y 
término de quince dias con docu
mentos que acrediten su legiti
midad.

Dado en Lucena á veinte y sie
te de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta. Lorenzo Jacobo Sánchez.

Señas de las caballerías.
Un mulo con mas de la marca, 

viejo, con una nube en el ojo iz
quierdo y un reparo en el derecho, 
pardo, sin hierro.

Otro id, negro mohino, con me
nos de la marea, sin hierro, con al. 
gunos pelos blancos y muy viejo; 
y una burra platera cerrada.

Núm. 1976.
Juzgado municipal de 

Villaviciosa-
Don Sebastian de Vargas y Sán

chez, Juez municipal de esta 
villa.
Hago saber: que en el sitio Lo

ma del Poleo de este término y vi
ña de mi propiedad, ha sido halla
do un mulo suelto y en pelo, de Ias 
señas siguientes: castrado, casta* 
ño oscuro, sobre catorce anos, seis 
cuartas y media, sin hierro, cojo 
del brazo derecho y encanutado
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el casco correspondiente, un lunar 
blanco en ei lado derecho de la cin
chera y una cicatriz en Ia bar
bada.

Cuya caballería se halla depo
sitada á disposición de este Juzga
do hasta que presen Undose su due
ño, ei que ha de acreditar su legí 
tima pertenencia, le pueda ser en
tregada.

Y para que la persona que se 
crea con derecho á la citada caba
llería pueda hacer en la forma di
cha, la reclamación oportuna, se 
pub Ira ei presente en Villaviciosa 
á cuatro de Octubre de mil ocho ■ 
cientos ochenta.-Sebastian de Var- 
gas.=Do su órden, Enrique Soria, 
Secretario,

Núm. 1979.
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba,

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Jlbogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Francisca Lopez, que 
vive calle de los Moriscos de esta 
ciudad, para que en el término de 
diez dias se presente en este Juz
gado para que responda á los car
gos que le resultan en juicio de fal
tas que.contrata misma só-aigue,-

Dado en Córdoba á veinte de 
Setiembre de mil ochocientosochen- 
ta.=Emilio Fleury.=JuBn de Dios 
de Rojas.

Núm. 1981.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Bartolomé Martin, 
vecino de esta ciudad, para que en 
el término de diez dias se presente 
en este Juzgado para que responda 
á los cargos que les resultan en 
juicio de faltas que contra el mis
mo se sigue.

Dado en Córdoba á dos de Oc
tubre do mil ochocieutos ochenta, 
—Emilio Fleury.—Juan de Dios 
de Rojas.

Núm. 1982.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad, ■
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Dolores Carmona, de 
esta vecindad, á la calle de las Ju-, 
mosas, para que en el término de 
diez dias se presente en este Juz

gado para que responda d los car
gos que le resultan en juicio de 
falta que contra la misma se sigue.

Dado en Córdoba á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
la. — Emilio Fleury.— Por man
dado de S. S., Juan de Dios de 
Rojas.

j ANUiSGlO».
i EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españolas antiguos y mo- 
derhoscon las últimas reformas pu- 
bheados bajo la dirscoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia da la provin- 

j da de Madrid, de la Junta de re- 
; forma penitenciaria, Jefe superior 
j de Administración civil, etc., etc., 
i etc., con la colaboración de varios 
Î letrados del ilustre oclegio de Ma- 
1 drid. 
f 25 tomos.—¡usa poseía el torno! j Prospecto,
L Han sido tastos y tan diversos 
j fos eiamentoa qua han cosiríbuidoi 

formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos da que nassíra legis- 
laoiou sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Raal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 

: cartas pueblas que con facilidad de 
1 ban fos reyes à sus villas y ciuda- 
1 des, lodos ellos han venido forman- 
j do nuestra legislación y todos ellos 
i rigen en más ó menos vigor en la 
J actualidad. Y se explica este fonó* 

1 meiio, conaiderando que el derecho 
1 civil refiere al elemsnto privado del 
j hombres, á sus costumbres como 
! ndivída0j_ y todo lo_j¡na_8s-EaxA .é_ 
J incumbe á este elemento particular, 

aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 

ï donan un derecho civil por otro: de 
| aquí la diversidad de Códigos en 
| nuestra legislación, por la dificultad 
t con que cada uno de ellos tropezaba 
! para derogar el anterior.
f Infinidad de trabajos y lenta- 
i Uvas se bao emprendido para uni

ficar nuestra legislación: trabajo 
’ inútil, porque no se ha conseguido 

nada; todos lod Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en fox 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no orea' 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presenta obra, que por 
■n naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
seutau claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á ledos fos es útil ó índ^pen 
sable foner las leyes da su pieria; & 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ;/ todos los ciudadaaós, porque 
la iguorancia de ia ley no pnsde ale 
gándose elfos de recoger fos tornos 
le Madrid,

Varias han sido, por esta razón 
iSS ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por eu desmedido vol li
men, á causa del fofo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar afos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de laa 
leyes que á nuestro derecho con vis- 
neu. Estos ínconvaaieofos y necesi
dades que liemos sentido en nuestra 
práotioa, eos han hecho concebir ei 
peusamfonto de remedisrios para 
siempre, y creemos haberío oonse-

guido. Nuestra oolíccion tiene un 
¡precio fabulosamanta barato; nadie 

habré que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de loe Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarloa en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremoa tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas eon sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamafioa A impresienes.

Al frente de cada Código prefiac- 
taremos ca rascnaliletirica del mis- 
mo, hecha por nao de Euestros dis
tinguidos compañería, y & la cabeza 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bien la expoaioion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de emínautas jurisconaaUos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, & quienes nos entra* 
gamos CGOñados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra quapor 
su interés acometamos y qua ha de 
edundar an bien de tedos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.
La obra constaré de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.‘, buen papal ex- 
oaiente y clarísima impresión.

EI precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Se pu 
bliearán dos tomos cada mes, uno do 
ayas autigusey otro de layea mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo qu? no 
se pague adelantado.

tos que quieran abonar ai impor 
te de toda la publicación tendré una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ¡f cinco 
T'caies.
—. A 103 libreros se les haráuim ra 
baja de (0 por 100, toman^s desde 
80 ejemplares para arriba, y encar- 
garso en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d» 
una obligamos ó el castigo do una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, à donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondecia, con sobre ai ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Pesas y Medidas del 
sistema métricodeoimal 
se vende o en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis« 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^é 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y «8 y San 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados ib.

ta BeDeácencia en España.
i por di Dr. D. Fermin Hernandex Igle- 
t lias.
j Jefe de la Sección de BeoeScen- 
1 cía en el Ministerio de la Gobema- 
! clon.
j Exposición híslorico-críUeá en 
’ este importante servicio administra- 
| livo, de taa honrosos precedeutas de 
| Espafla, obra única en su género.
i Consta de seis libros, con nuli- 
1 simes apéndices, algunos de documen 
1 los inéditos interesantes, y dos lo- 
i mos en V con mb de 300 páginas 
( esmerada impresión.
j Se vende á once pose tas el ejem 
' piar en el domicilio del autor, Irave
1 sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
} ea las principales librerías de Bs- 

paSa. -

' AVISO.
Í á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
; Juntas Municipales e Amillaramiena
1 to de esta Provincia.
1 Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, lia sido nombrado Kepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Càrlos Gomez Sam per, que entien- 

' de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de pa il icipa r à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli-* 
gencia con aquél.

i Advierte también à las Juntas 
' Municipales, que la Empresa se en 

carga sin mas retribución que lasos-
■ tablecidas en sus cireniares de gostio- 
j nar y activar la resolución ene! Minis 
i torio dé Hacienda de los recursos de 
‘ apelación que puedan producirse coa 
; arreglo al articulo i74 del Regla-

Las ConsulUts á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates soo 
de la iucumhencia éselusiva del Cen
tré General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre* 
ria y litogratia del* Oia- 
río de córdoba,» calle 
de ban Fernanda núme- 
ro 3i y Letrados 18.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta de ebte periódico.

íspreníft dei Diaria de Cúnitíla
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